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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Guerra.

Reales órdenes disponiendo se devuel-- 
van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas .— 
Páginas 993 a 996.

H acienda.
Real orden declaimdo cesante a don 

Francisco Casas Aznares, Oficial de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Depositario Pagador de Ha
cienda en Tarragona; y  sobreseyen
do el expediente por lo que respec
ta a D. Jenaro Casas Violeta, Auxi
liar del mismo Cuerpo. — Pági
nas 996 y 997.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . — Dirección general de la

Deuida y Clases pasivasi.—Señala
miento d^ pagos y  entrega de valo
res.— Página 998.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 998'.

Idem id. id,, en el turno ordinario.— 
Página 999.

F o m e n t o .—^Dirección general de Obras 
públicas. — Adjudicaciones definiti
vas de subastas de obras de carre
teras.— Página 999.

A n e x o  2.®— Cu a d r o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad! en su importante salud.

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: V ista la in stancia  que 

V. E. cursó a  'este Ministerio,, p ro 
movida por el soldado del 14.̂ * Re
gimiento de A rtillería, José  Celedo
nio Rodríguez Gómez, en solicitud 
de que ,le sean devueltas 250 p e
setas de lias 750 que ingresó  par% 
la reducción del tiem po de servipio 
en filas, por tener concedidos lo<s 
beneficlós del artícuílo 271  de la 
vigente ley de Reclutam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido d isponer que de las 750 pe
setas depositadas en la Delegación 
de Hacienda de Ta provincia de 
Valliadoílid se devuelvan 25Ó, co
rrespondien tes a la ca rta  de pago 
númiero 546, expedida en 17 de 
Septiem bre de 1923, quedando sa 
tisfecho con las %0'0 re s tan te s  el 
to tal de la  cuota m iliar que señala 
él artículo 267 de la re ferida  ley; 
debiendo percib ir la indicada sum a 
C'l individuo que efectuó el depósi
to o la  persona apoderada en fo r
ma (legal, según dispone el artículo  
470' del Regliamento dictado p a ra  la 
ejecución de la  ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
s u  conocim iento y deniás efectos. 
Dios guarde a V. E. %iuchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la séptima 
Región.

Excino. S r.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza

con Pedro Carrasco Morales y ter;ni- 
na con Agustín Pisaca Hurgada, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en el ar
tículo 2&4 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones do Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sumá 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
1.® de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Señores Capitanes generales de la p ri- 
miera, tercera, cuarta, quinta y sép
tima Regiones y de Canarias.
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NO M B R E S D E  L O S R E C L Ü T A S

Bedro Carra’sco Morales .
Juan de Dios Egea Escudero
J u a n  Isa ch  J u v é . . . . . ..................
Segundo Aranda Tajada.......
Lope Simón Sola'no..................
Agustín Pisaca Burgada........

Keemplazos

1919
1920
1922 
1,923
1923 
1920

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS >

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Valdepeñas ............ ............ . Ciudad Real...
Murcia .......................... .̂....................... Idem ................  ¡
Fontrubi ................................................ Barcelona ... 1
Torralba ............................................. . Zaragoza ...........
Monroy .................................................. Cáceres ...........
Santa Cruz de Tenerife............... .̂.. Santa Cruz de Teneriíf

Madrid, 1 d e  Febrero de 1924.—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro.  ^ ^ ^    ...— -----
Escimo. Sp.: HaWándose jusiifi«

c'ado qu(e ilos ind ividuO iS que se ex
p resan  en la siguienitie relación, que 
em/pieza con Francisico M artín Oi*-- 
tega y teirmina con E steban  V alles- 
p ir Llodra, pertenecientes a los ream-

pilazios que se indican, están  com- 
prendidois en el artículo  284 de Ia> 
vigente ley de Eeclutamiento,

■S. M. <el Reí: (q. D. g.) se ha servido 
vido disponer que se devuelvan a 
los interesadois las cantidades que

ing resa ron  p a ra  reducir el tiem,po 
de iservieio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las  feichas, con 
los números y por las Delegacio- 
ne,s de Haeienda que en la  citada 
re lación  se expresan, come igual-

qt

ÍNOMBRES DE LOS RECLÜTAS Reemplazos
PUNTO EN QUEj FUEKON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Francisco ¡Martín Ortega’  ..........................
Mariano Ruiz Fernández......  ...................
Francisco Caro Hidago ....................... ......
Acisclo Fernández Yáñez y Fernández Yáñez.
Fernando García Herrero......................................
El mismo......................................................................
El m ism o...  ...................................................
Diego Bermúdez de la Rubia’ ....................
Pedro Romero Romero............................................
Luis Oliveras Montealegre......................................
Blas Canet Martínez..........................................  —
Abdón Roger Femenla.............................................
Manuel Guixot Guixot...............................................
Agustín Ruiz Vinaches.............................................
Fernando Moltó Santonja*........................................
Enrique Martí Trilla  .......................................
Heliodoro García Martínez.................................. .
Juan Navarrp Boluda’............................ ...................
Jaime Bertrán Sampere..........................................
Macario Hernández Vilanova.................................
Luis Sala Roca’............................................................
Francisco Tenas Anfrúns............................ . — ...
Miguel Munne Cid.................................................
Manuel Por tabella Batlle.........................................
Jaime Soteras Martorell..  ................................
Francisco Martínez .Soria  ............................
Narciso Sala’ V ila.....................................................
Jacinto Agustí Casanovas...................... .................
Luis Bello Rodríguez...................................... .........
Francisco Viura E lias..............................................
Ramón Vila Am ils................................................. .
Juaii Duch Arques.....................................................
Luis García Calzada..................................................
El mismo........................................................................
José Fanlo Fanlo........................................................
José Labaca Iztueta.............................................. .
Hipólito Villahueva Urruela..................................
Antonio José Rivero Vegas.....................................
Jacinto Requejo Toro  ............. ....................
Carmelo Vidal Fraga...........................................
Manuel Cons Cons ..................................... .
Luis Diz Pérez................ ...........................................
Fulgencio de Miguel Rodríguez............. .
Estebah Villespir Llodra........................................ .

1920
1920
1923
1924 
1919 
1919
1919
1922
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1922
1918 
1923 
1923 
1923 
1923
1920 
1923
1921 
1923 
1923
1922
1923 
1920
1922
1923 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923 
1920 
1920
1920
1921
1920
1921
1919 
1923 
1923 
1923

Codillo del Condado.
Urda ............................
Fuensalida ................
Cozar ..........................
Pozoblanco ................
Idem ...........................
Idem ...........................
Coin ...........................
Cañete .........................
Granada ......................
Valencia  ..................
Chelva .........................
Alicante ................ ....
Villa joyosa .................
Alcoy ...........................
Barcelona  ...............
Idem ...........................
Idem ...........................
Badaiona' ................... .
Barcelona ...................
Idem ............ ..............
Idem ...........................
Idem  .......................
Idem ............................
Idem ........................... .
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............ ................
Idem ............ ...............
Mataró ........ ................
Juneda ................ ........
Zaragoza  ...............
Idem .............................
Piedrafita de Jaca...,
Régil ................ ...........
Ayala  .....................
Casas de M illán........
Laza ............. .̂..............
Meis  ........ .................
Pontevedra  ........
Villanueva’ de Arosa..
Vigo ..............
Manacor  ........ ..........

P r o  T í n c í a

Toledo ........
Idem ...................
Idem  .............. .
Ciudad Real........
Córdoba ...............
Idom  ..... .........
Idem ......................
Málaga ............ .....
Idem
Granada ..............
Valencia ............ .
Idem ...................
Alicante .......... .
Idem ........ ..........
Idem  ......... .......
Barcelona ............
Idem ...................
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem  .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem
Lérida ......
Zaragoza ..
Idem .........
Huesca .....
Guipúzcoa ..
Alava ........
Cáceres .... ■
Orense .....
Pontevedra' 
Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Baleares

Tol
Ide]
Tali
AIcí
Moi
Idei
Idei
Mal
Ron
Gra
Val(
Mei
Ali(
Ide]
Alci
Bal
Idei
Idei
Idei
Ider
Ider
Ider
Ider
Ider
Ider
Ider
Ider
Idei

Ide]
Tar
Lór
Zan
Ider
Hue
San
Vito
Fiáis
Val(
Pon
Idee
Iden
Vigc
Inca

Madrid, 10 de Enero de 1924,—El General encargado del despacho, Luis Bermúdez de Castro.
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CAJA DE RECLUTA

Alcáza'r, 8.........
M urcia, 45.........
Villafranea, 56 
Calatayu'd, 65.. 
Oáceres, 94 ..... 
Tenerife ...........

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes

12 Febrero ..
17 Diciembre
28 Enero . ,
26 Febrero ..
16 Febrero ..
28 Enero ,

Año

Número 

déla carta de pago

1919
1920
1922
1923 
1923 
1920

447 
904 

4 132 
1.124 

381 
444

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Ciudad Real.......................
Murcia ................................
Barcelona ..........................
Zaragoza ............................
Cáceres ................................
Santa Cruz de Tenerife.

SUMA
que debe ser 

reintegrada

Pesetas.

LOGO
500
500
500
500
500

mente la suma que deibe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la  persona apode
rada en forma legal, según previene 
el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley citada.

que se

De Real orden lo digo ,a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
DioiSi guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de Enero de 1924.

El Genieral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señores Capitanes generales de las 
priimera, segunda, hercera, cu ar
ta, quinta, sexta, séptim a y oc- 
iav a  Regiones y de B aleares.

CAJA DE REOLiUTA

....i-

A Toledo, 5 ...............
' Idem ......................

Talayera, 6............
Alcaraz, 8..............
Montoro, 27..........
Idem .............. ........
Idem .............. ........
Málaga, 28.............
Ronda, 3 1 . . . . . .......
Granada, 32.......
Valencia, 35....... .
Mem, 36............ .
Alicante, 40............
Idem.......................
Alcoy, 41.........
Bá*reeIona, 51...’.’.'.’’
Idem .......................
Idem  ............... ’*[
Idem .................
Idem, 52...... . . . .
Idem  ..............
Id em ..............
Id em .............
Id em .............
Id em ............
Id em  ............
Id em .........
Id em .........
Id e m .........
Idem .. .... ..........
Tarrasa, 54 ...........
B-érida, 59....*.......
Zaragoza, 6 3 .........
Id em   ......
Huesca, 66 . . . . . . . '”
San Sebastián, ”78  ’
citoria, 82 ......................

Blá)sencia, 95.!.*.’**
Valdeiorras, 105.
g-Mevedrá. lo e::;:-;:;;;;:;;;;;;:;;;;;;

Idem . . .! .......  ...... ............................. .
y*eo, iosiV. ...........  A
luca . ................. ..................

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes

24 Enero ....................
31 Enero ....................
8 Febrero .................
8 Enero ....................
5 Febrero .................

26 Agosto ...................
7 Septiembre ...........

24 Enero ....................
30 Enero ....................
12 Febreroi .................
31 Enero ....................
15 Noviembre ........... .
25 Enero ....................
14 Enero ....................
24 Enero ....................
25 Enero ....................
15 Febrero .................
15 Febrero .................
1 Febrero .................
7 Febrero .................

22 Enero ....................
25 Enero ....................
11 Enero ....................
7 Febrero .................

13 Febrero .................
26 Enero ....................
31 Enero ....................
19 Enero ....................
22 Enero ....................
31 Enero ....................
9 Septiembre ...........

26 Enero ....................
26 Enero ....................
29 Octubre .................
22 Enero ....................
30 Enero .........
9 Febrero .................

25 Enero ....................
4 Febrero .................

18 Febrero ............ .
17 Enero ....... ............
8 Febrero ............. .

22 Enero ....................
16 Febrero .................

E PAGO 

Afío

Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1920 521 Toledo .......................... 500
1920 744 Idem ....................... 500
1223 226 Idem .......................... 1.000
1923 138 Ciudad Real.................. . 1 000
1919 191 Córdoba .......................... 500
1920 804 Idem ............................ 250
1921 226 Idem ............................ 250
1922 790 Málaga ............................ 500
1923 1.078 Idem ................................. 1 000
1923 391 Granada .................... . 1 000
1923 2 741 Valencia ...............  . .. 1 000
1922 1.752 Idem ................................ 1.000
1923 812 Alicante .......................... 500
1922 393 I dem ................................ 1 000
19i8 508 Idem ................................ 250
1)23 4.202 Barcelona ........................ 500
1923 3 150 Idem ................................ 500
1923 3 062 Idem ................................ 500
1923 58 Idem ................................ 1.000
1920 981 Idem ................................. 600
1923 3.443 Idem ................................. 500
1921 2.498 Idem ................................. 1.000
1923 1.118 Idem .................................’ 500
1923 1.191 Idem ................................. 1 000
1922 2 624 Idem ................................. 500
1923 4 488 Idem ................................. 500
1919 3 738 Idem ................................. 500
1922 2.639 Idem ................................ 1 OGO
1923 3.292 Idem ................................ 500
1923 5.608 Idem ................................ 500
1920 1.398 Idem ................................ 500
1920 703 Lérida ............................. 500
1923 1.326 Zaragoza ......................... 500
1923 1.668 Idem ............ ................... 250
1920 484 Huesca .................. *........ 250
1920 565 Guipúzcoa ........................ 500
1920 290 Vizcaya ........................... 1.000
1921 256 Cáceres .................... ...... 1.000
1920 92 Orense ............................. 5O0
1921 649 Pontevedra’ .................... 500
1919 217 Idem ................................ 500
1923 288 Idem ................................ 1 000
1923 501 Idem ................................ 5q0
19 3 679 . Palma de Mallorca.......... 500
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Examo. Sr.: V istá la instancia  que 

y . ,E. cur.só a este M inisterio, p ro - 
j7iovida por el Sargiento de com ple
m ento del p rim er Regim iento de 
Artilléría pesada, Augusto Negri
llo Peco, en solicituci de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que 
depoisitó en la Delegación de Ha
cienda de la  provincia de Ciudad 
Reall, según e a rta  d e 'p ag o  númtero 
814, expedida en  17 de Febrero  de 
1922 piara redueir el tiempo de s e r 
vicio en  filas, alistado p a ra  el reem 
plazo de dicbo año y Caja de Re
al u ta  de Ciudad Real, núm ero 7; te 
niendo en cuenta que al interesado 
le fueron concedidos los beneficios 
d e r  Vóluntariado de un año y lo 
preveñido en 1a reg la  15 de la Real 
orden de 27 de Diciem bre de 1910 
{D. O. número 293),

S. M. el R e y  (q. D. g . )  /se ha s e r 
vido resoilver que se devuelvan las 
50Ó pese tas de referencia, las cua
les percib irá  el individuo que efec
tuó el depósito e la persona apode
rada en  form a legal, según dispo
ne el artícu lo  470 del Reglam ento 
de la fey de R eclutam iento.

De Rea] orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán generali de la p r i
m era Región.

Examo. Sr.: Vísta la  in stancia  
piromnvida por D. Pedro de la Villa 
Gonzalo, vecino de El Negredo, p ro 
vincia de Segovia, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pese tas 
de las 1.5XR) que ingresó; p ara  la 
redueción del tiempo de servicio en 
filias de su  hijo e] soldado del Re- 
glmiiento Artillería de posición Pe
dro Villa González, por ten er con
cedidos los beneficios del artícu lo  
271 de l»a vigente ley dé R ecíuta- 
m iento,

S. M. ei?REY (q. D. g.) sé  ha  s e r 
vido disponer que de las 1.500 pe
setas dep o sitiadas en la Delegación 
de H acienda de la  provincia de 
Segovia se devuelvan 500, co- 
rrespond ien tés a la ca rta  de pago 
núm ero l.OOfi, expedida en 29 de 
Seiptiembre de 1923, quedando sa 
tisfecho con las l.O'OO re s tan te s  el 
total de la cuota m ilitar que señala 
el artícu lo  268 de la  re ferida  ley; 
dehiendo percib ir la Indicada sum a 
el individuo que efectuó el depósi
to  o la persona apoderada en fo r

ma l)egal, según dispone el artículo  
470 del Reglam ento dictado p ara  lia 
ejecución de la  ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dio/s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1924.

El General encargado del de«pacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor OapitOn general de la sép ti
m a Región.

H A C I E N D A

REAL ORDEN
limo. S r.: Visto el expediente gu

bernativo instruido a D. Francisco 
Casas Aznárez y D. Jenaro Gasas Vio
leta, Depositario-pagador y Auxiliar 
de Caja, respectivamente, en la Dele
gación de Hacienda en: Tarragona, por 
faltas observadas en el ejercicio' de 
sus funciones :

Resultando que por haber cesado 
D. Adrián Mínguez Val en el cargo de 
Delegado de Hacienda eaa Tarragona y 
tener que sustituirle accidentalmente 
el Interventor, ¡se practicó un arqueo 
extraordinario que comenzó el 28 de 
Diciembre de 1923 y terminó el 2 de 
Enero siguiente, apreciándose, por las 
operaciones de comprobación realiza
das hasta la mañana del 31 de Di
ciembre, la falta de justificación de 
determinadaisi cantidades coinprendi- 
das en las nóminas por recargos m u
nicipales del 20 por 100 de urbana e 
industrial y 1 por 100 de formación 
de matrículas, y requerido el Depo
sitario, D. Francisco Casas Aznárez 
para que m anifestara si efectivai\en
te aquellas cantidades qu6 aparecían 
no satisfechas, y cuyo importe as
cendía a l'6.0d0,86 pesetas, obraban 
en su poder, contestó que lení'i rear- 
bos de esas cantidades que había abo
nado, prometiendo presentarlos inme
diatam ente: I

Resultando que como el Sr. Casas 
Aznárez no cumpliera esa promesa y 
dejara de concurrir al arqueo, el De
legado de Hacienda interino puso el 
hecho en conocimiiento del Juzgado 
de instrucción en el mismo día 31, in- 
teresando la detención del Deposita
rio y del Auxiliar de Caja, a la vez 
que significaba la necesidad de adop
tar determinadas medidas conducen
tes a que continuara el arqueo, inte- 
rrumipido a causa de tener el Deposi
tario en su poder una de las llaves 
del arca reservada, y que la Autori
dad judicial decretó en ©1 expresado 
día la detención e incomunicación de 
ambos funcionanio»:

Resultando que las 16.010,86 pese
tas que en un princiipio aparecían sin 
justificar quedan después reducidas a 
10.578,31 pesetas por baja de 2.530,75 
pesetas que el Agente D. Juan Monta
ñés había cobrado sin suscribir, por 
olvido, el recibí en la nómina corres
pondiente; de 901,80 pesetas, que per
cibió de más, por error de suma, el 
también Agente D. Domiingo Solé, y 
de 2.000 pesetas que dejaron de abo
narse a dicho Depositario-pagador 
por un error de pluma cometido en la 
nómina de recargos municipales de 
industrial córrespondieiite al segundo 
trim estre de 1923-24 :

Resultando que consignada en el 
Juzgado el día 4 de Enero por D. ^e^ 
naro Casas, hijo del >Sr. Casas Azná
rez, la cantidad de 10.578,31 pesetas, 
fueron éstas, en unión de las 901,80 
pesetas devueltas por el Sr. Solé, de
positadas al día siguiente por el Se
cretario del Juzgado en la sucursal de 
la Caja general de Depósitos a dispo
sición de la Delegación de Hacienda: 

Resultando de las declaraciones 
prestadas por los diversos funciona
rios y Agentes de negocios que de
pusieron en el expediente que todos 
ellos coinciden en afirmar el bnoD 
concepto que les merecía D. Francis
co Casas Aznárez, atribuyendo lo su
cedido a su mal estado de salud, que
brantada grandemente en los últimos 
tiempos; y respecto de D. Jenaro Ca
sas Violeta, manifestaron los funcio
narios que intervinieron en el arqueo 
que de todo el examen de libros y do
cumentos practicado no aparecía con
tra  él lindicio alguno de responsabili
dad o 'Culpa:

Resultando que el Depositario-pa
gador leo su declaración expuso: que 
al notarse la falta de justificación de 
las 16.010,86 pesetas, dijo a loS demás 
señores que con él practicaban el ar
queo que poseía cantidades y medios 
dé justificar la diferencia observada, 
mediante un minucioso éxamen de los 
documentos y nóminas obrantes en 
Depositaría por si existía algún error, 
todo lo cual realizaría en la sesión 
que había de celebrarse en la misma 
tarde del día 31; que si, no obstante 
esta promesa, dejó de concurrir al ar
queo, fué debido a que al llegar a su 
casa contó la cantidad que en su po
der tenía pcirteneciente a los fondos 
del Estado, y al ver que ésta efa la 
de 10.578,31 pesetas y que, por taft- 
to, aún le faltaban 5.432,55 pesetas, 
diferencia que indudablemente pro
cedía de errores en los pagos por su 
mal estado de salud, sufrió un ataque 
de asma que puso en peligro sa vida 
y le impidió excusar ,su asistencui(, 
que jamás había d i s p u e s t o  de fondos
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del Estado para sus necesidades p ri
vadas, y qne ¡la expresada cantidad la 
custodiaha en su icasa por no reunir 
condiciones de seguridad la Caja ofi- 
ciaL

Resultando que al contestar don 
Francisco Casas al p liego de cargos 
se limitó a decir que no creía nece
sarias nuevas am pliaciones en d e 
fensa de su  conducta a lo que ya t e 
nía expuesto en  la déclaracipn pres
tada, insistiendo en que no había rea-  
lizado acto alguno en perjuicio de los 
intereses del Tesoro conscleníem ente, 
ni se había apropiado en provecho 
propio de cantidades a éste pertene
cientes, acogiéndose a la  benevolencia  
de ;sus superiores :

Resultando que el insitmíctor del ex
pediente aprecia la comisión de tres 
faltas graves de negligencia por par
te de D. Francisco Casas Aznares, jd- 
diendo que se le imponga la penali
dad de pérdida de 15 puestos en el 
escalafón, y que se sobresea el e?:pe- 
diente en cuanto a la acusación Ibr- 
mulada contra D. Jenaro Casas Viole
ta, propuesta con la cual se conforma 
el Delegado de Hacienda al elevar el 
asunto a resolución de la Superio
ridad: i ' i i

Considerando que el hecho único 
objeto de este .lexpediente y del que 
se acusa a D. Francisco Casais Aznares, 
Depositario-pagador de Hacienda en 
Tarragona, o sea la falta de cantida
des que debían obrar en su poder al 
practicarse el arqueo extraordinario 
motivado por el cese de D. Adrián 
Mínguez Val, como pendientes de abo
no por los conceptos de recargos m u
nicipales de urbana e industrial y 1 
por loo de formación de matrículas. 
ba quedado en pie a pesar de las ale
gaciones y actos realizados por el in
culpado después de descubierta la 
falta:

Considerando que lo primero que 
salta a la vista y se ofrece a la r e 
flexión en el estudio de este expedien
to es la circunstancia inverosímil de 
flne a un funcionario al que se prac
ticaba un arqueo tan minucioso no se 
lo hubiera lOcuiTido prevenir a los 
funcionariois que lo practicaban la 
singularidad de tener en su casa can
tidades en metálico—^precisando cuá- 
os fueren—^por no merecerle garan
tías de seguridad de la Caja oficial, 
oon la indicación de que en cualquier 
momento que a ello fuese requerido 
mostraría las expresadas sumas o las 
mgrsaría “ in continenti ” en el Banco

España, salvando así su  responsa- 
bihdad:

Considerando que, lejos de proce- 
or de este modo, al advertirse en la

mañana del 31 de Dicieanbre la falta 
de las 16.010,87 pesetas y ser invitado 
el Sr. Gasas por los demás Claveros a 
que manifestara si esa suma que apa
recía no satisfecha obraba en su po 
der, contestó que tC7iía recibos de esos 
cantidades que había abonado, pro
metiendo presentarlos inmediatamen
te, según así se hace constar en el acta 
suscrita por los Interventores saliente 
y entrante. Tesorero de fíacienda y 
Depositario-pagador in terino:

Cousiderando que después de tan  
term inan te prom esa el Sr. Casas 
Aznarez n a  concurre al arqueo en 
la tarde de' aquel día, sin cuidarse 
de ju stificar su  ausencia y s in  que 
puedan acep tarse  sus explicaciones 
posteriores, ya que su propio hijo  
o cua lqu iera  de sus familiareis o 
amigos hubiera podido con tan ta  
facilidad poner lo que sucedía en 
conocimiento de los funcionarios que 
practicaban  el arqueo, con lo cual 
se habría  evitado que éstos— isegún 
afirm an en el ac ta—̂ experimentasen 
la se7isación de que se trataba de una 
irregularidad en la inversión de fon
dos del Estado, y que el Delegado de 
Hacienda interino se creyera en el 
caso de d a r cuen ta al Juez de in s
trucción y ordenar la incoación de 
expediente gubernativo, conform e a 
lo dispuesto en  el artículo 6.'*, p á 
rrafo  19 del Reglam ento orgánico 
de la A dm inistración provincial de 
13 de O ctubre de 1903.

-Gonsiderando, adem ás, que e's no
to ria  la contradicción que resu lta  
entre la p rim itiva m anifestación del 
depositario, de haber satisfecho las 
sum as en litigio teniendo de ello 
los recibos correspondientes, y su 
defensa posterio r encam inada a de
m o stra r que eisas sum as las cus- 
todiiabia en su domicilio, con
tradición que deja muy mal parada 
la veracidad del Sr. Gasas e indu
ce al convencim iento de que una 
vez no tada la fa lta  tra tó  de des
v irtuarla , proporcionándose la can
tidad necesaria p a ra  reponerla en 
Gaja, pues el hecho de que tra ta  dé 
sacar partido el in s tru c to r de que 
por e s ta r  adnél incom unicado se 
hallaba im potente p ara  toda gestión 
no excluye la  posibilidad de que é s 
ta la realizaran  sus fam iliares o 
am igos:

Gonsiderando que es tam bién d ig 
na de tenerse  en  cuenta, en orden 
a  la responsabilidad del inculpado, 
la c ircunstancia  de que al ser de
tenido en la  tarde del 31 de Di
ciem bre no hubiese hecho a la Au
toridad judicial indicación alguna

respecto de tan  in teresan te  y deci-‘ 
sivo extremo, como era el hacerle 
saber que la  cantidad que obraba en  
su poderí la  ponía desde luego a 
su disposición, en lu g ar de ap lazar 
la consignación h asta  el 4 de E n e
ro siguiente:

Gonsiderando que por lo expues
to y por la  apreciación general de' 
l'a p rueba ,se\ d)emuestra que don 
Francisco Gasas Aznárez no ha  p»ro- 
cedido en la custodia de los fondos 
públicos que ,le estaban confiados' 
con el cuidado y fidelidad debidos,, 
incurriendo por ello en una fa lta  
de probidad, y que las fa ltas de esta  
clase figuran incliiídas en el ap a r
tado 3.® dei artículo 58 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918. 
con el calificativo de muy graves, 
a las que ind istin tam ente es apli
cable la 6.a y 7 .a corrección e s ta - 
bilecida por el artícu lo  60 del m is
mo Duerpo reg lam entario : 

Gonsiderando que dada la n a tu 
raleza de la falta, que incapacita 
al que la ha cometido p a ra  el e jer
cicio de toda función que lleve con- 
sigo eíl m anejo de fondos públicos, 
parece la corrección m ás apropia
da la de cesan tía, pues un funcio
nario  con aquella lim itación care
cería del p restig io  indispensable 
p ara  el desempeño de cargo algu
no; y

Gonsiderando que el haber re 
puesto el D epositario la cantidad 
distraída, s i  bien puede lib rarle  de 
responsabilidades de o tra na tu ra ie- 
za no le excluye en cambio dé la‘ 
adm inistrativa antes definida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con la  propueista de esa D irec
ción general, h a  dispuesto:

1.® D eclarar cesante a D. F ran 
cisco Gasas Aznárez, Oficial de p ri
m era clase dei Guerpo general dé 
A dm inistración de la Hacienda pú-: 
Mica, D epositario-pagador de Ha
cienda en T arragona; y

2.® Sobreseer este expedienf-é 
por lo que riespecta a D. Jenarh  
Gasas Violeta, Auxüliar del mismo 
Guerpo, por no haber resultado con
tra  él icargo alguno.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado dol despacho»
VERGARA

Señor D irector general del Tesorn 
público.
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í d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l
D E PA R T á IwENTOS ' iVIlNiSTERIALES

D IR E C C IO N  G E N E H /IL  D E  LA D E U 
DA Y G L A SE S  P A S IV A S

Señalamiento de pagos pava la pró' 
xima semana.

' E sta D irección general ha acordado

que en los días 2'5, 26 y 27 del actual 
y 1.0 del próximio Marzo se entreguen  
por la Caja de la -misma lo-s valores 
consignados en señalam ientos anterio
res que no hayan sido recogidos, y  ade
más los comprendidos en las facturas 
sigu ientes:

Pagos de créditos do Ultramar re
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marina y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facluras 
del turno preferente, con ar^^eglo al 
Pteal decreto de 18 de Octubre de 1915,

que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títu los de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, h a sta  la factura  núm e
ro 23.793.

Entrega de títulos de la Deuda 
am ortizable al 5 por 100, em isión de 
1920, por los de las em isiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta la factura núme^ 
ro ,6.975.

Madrid, 23 de Febrero de 1924.— 
El D irector general, Arturo For- 
cat.

ír

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que fian de satisfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de O ctubre de 1915

KÚMBRO DE LA

Dirección

43.812 
54.140 

•65.935 
65.936 
71.550 

:71.242 
■■ -72.630 

73-. 205
73.211
73.212 
7 3 ;2 l3
73.215
73 .216  
73.,217 
73.218
73.221
73.222 

, 73.223
73.224
73.226
73.227 

■.73.228
73.230
73.231 
73.2:12
73.233
73.234
73.235
73.236
73.237
73.238
73.239
73.240
73.241
73.242
73.243
73.244
73.245
73.246
73.247

Delegación

549
1.460
1.673
1.674 í 
3 .092

492
4.333
2.184
1.833
1.8.34
1.835'
11837
1.838
1.839
1.840 
1.843 
2.658

499
2.258

»
2>

1.098
616
636
637
638
639
640
641
642 

1.105 
1.948
1 949
1.950 
1 601 
3.153 
3 164 

»
■ í  
1.681

«•

PROVINCIA NOMBRES Y AFELLIUOS DE LOS INTERESADOS

Coruña ............................ I) M a n n e l  IlflfoT ite F r a 0 * a ................................................... ................ ..
Tarragon a ....... . Lorenzo Montero C urto .................................................... .
Idem ................................. Manuel Calvo Yago......................................... .
Idem .............................. .. Manuel Calvo Yago ................................. ................................
Sevilla ................... . Miguel Caí cía Gálvez ................. ..................................
Se'- î'ovia......................... Andrés López olares ......... ........................................ .
Barcelona........................ Mi'^mel Brío S e rra ....................................................................
T eruel........................  .. Bonifa<‘io Escorihuela Ferrer...................................................
Górdoba......... .................. Toribio García Serrano .................... ..........................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Trillo Muñoz.....................................................................
Idem .......................... Rafael í Cabezas Verano............. ................. ............... ..............
Idem ........................ . Tomás Agudo Pineda............... .................................... .............
Idem ................... ............. Tomás Mure Ariza........................ ........................................... .
Idem ................................. Franc isco Páez Cobos.............................................................
Idem ................................. Juan Castaño P in to ........................... .......................................
Idem .......................... . Francisco Salmerón R u iz ............. ......................................
Murcia.............................. Benito Turpín Saorín........... ........................................... .
Segovía............................ Juan Cantalejo Mingúela .........................................................
Zaragoza.................... . 'Bruno Abadía Salvo............................ ........................
Madrid............................. Fidel Pérez Fernández...............................................................
Idem ................................. Joaquín Mesonero González....................................................
Santander........................ Wenceslao 'anromán Cárabes..................................................
Oviedo ....................... Isidro García Menéndez........................................ ..................
Idem ................................. Silverio Rimada A rrioa.......................... ..................................
Idem ........................... José,González González........................................................ .
Idem .. . . . ; ....................... José Bernardo García i ................................................................
Id em ................................. Eugenio Morán G arcía...............................................................
Idem ................................- Ben gno Aivarez G tiérrez.......................................................
Idem ......... ................. . Manuel Menéndez Muñiz...........................................................
Idem ........................ ......... Constancio Merino Puerta................................... .....................
Cuenca.....................
Cádiz.................................

Félix Arellano Granero................................... ........................
Fernando Meira Mateo.............................................................*

Idem ................................ Francisco Vilches uñoz................. . ..............................
Idem ............................. t. Manu‘ 1 Romero Zafra........................................................... .
Tarragona................. . Jo-ó Pinol Uídemolins................ ................. ...........................
Sevilla......................... . Francisco Sánchez Fenete........................................................
Idem ................................. Manuel Sanjuán Moyano............................................................
Madrid ............................ Manuel Martín M artín................................................................
Idem ...................... .......... Francisco í imadevííia Alonso..............................................
Huelva....................... Patrocinio SantanaHermosilla.................................................

IMPORTE

Peteta»

56.95
55.00

246.00
102.00
21.00 

124,40
45,26
82,00

100,00
32.00
73.00

333 00
404.00
94.75

127.50
45.00
29.00 
86 00

131.00
29.75
84.00 
30,03

262,03
377.00
112.25
114.75
172.75
141.50
295.00
131.50

17.00 
62,00

697.75 
60,00
46.00
56.95 
95,50
28.00

440.25
286.26

Madrid, 23 de F brero do 1924.—El Director general, Arturo Forcat.
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íREL ACION de las facturas 4 e créditos de Ultramar, presentadas a cobro en turno ordinario, y comprendidas en 
señalanMentos anteriores a la Real orden de 4 de Agosto de 1914, que han de satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro, en virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 29 de Octubre de 1923. ¿

n ú m e r o

ría Direccí'dn

90 970 
90.97S

JPRGVINCIA ^ NOMBRE Y APELLIDOS LOS INTERESADOS

Pinar dol Mío.,............... . D, Antonio Pernas Qnende........... ............... ....................
Idem,. ..................................... José Victoriano Núñez Gúmiz ............................

IMPORTE

Peseras
“— 19—

391,00
502,85

Madrid, 23 de Febrero de 1924,—El Direetor general, Arturo Forcat.

FORflENTO

mnmmoN c e m e b u l  d e  c e b a s
PUBUCAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

0¡1 resultado obtenidó en lia 
subasta de l'aís obras de reparaeióín,' 
de expílanación y firme de los kiló
metros 296 al 303 de la ca rre te ra  de 
Madrid a Gastellóm, provincia de 
Valencia,

Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor D. Nioaínor 
Armero Inanzo, vecino d e Re que
na, provincia de Valeneia, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes partic 1 ires y .'/.‘cas de
esta contrata, por la cantidad de
48.509,00 pesetas, siendo el presu-' 
puesto- de con tra ta  de 54.501,95 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente esc ritu 
ra de contuaita ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota-: 
rial de Madrid, dentro del plazo de 
nn mes, a contar de la fecha de la  
publicación en la Gaceta  de la pre-' 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su  
conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. S..muchos años. Madrid, 13 
de Fenroro de 1924.— El D irector 
general, Faquinoto.
Señores Ordenador de Pagos de e s - . 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contaibilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Valencia y aíljudicatario don 
Nicanor Armero Iranzo, vecino de 
Requena (V alencia).

J:iS)t.o el resu ltado  obtenido en lá 
subasta de l‘a(s obras de reparación, 
Cíe expilanación y firme de los kiló
metros 3 al 8 de la ca rre te ra  de Mis- 
'inta a Real, provincia de Valenciiai, 

Esta ̂ Dirección general ha ten ido  
bien adjudicar defmitivameinte el 

al mejor poistor D. Vicente 
'leíala Baba,monde, vecino de V er- 
&ei, provincia de Alicante, que se 
compromete a ejecutarlo con su je- 
cion 8l1 proyecto y en los plazos de- 
S'gnadoSí. en el pliego de condicio- 

cs particulares y económicas de 
sta contrata, por la cantidad de

69.161,00 pesetas, siendo el p re su 
puesto de con tra ta  de 69.161,00 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
o to rgar la correspondiente esc ritu 
ra  de co n tra ta  ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio Nota
r ia l de Madrid, dentro del plazo de 
un mies, a contair de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
CGnocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1924.— Êl D irector 
general', Faquineto'.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Gontiaibilidad, Ingeniero Jefe 

de Obras públicas de la provincia 
de Valeneia y adjudicatario  don 

/ Vicente Gaitalá Biahamonde, veci
no de Vergel (A licante).

Visto el resu ltado  obtenido en la; 
subasta de liais obras de reparación, 
de expílanación y firme de los kiló-' 
m etros 264 a t 268 de la  carre te ra  
de Zaragoz(al a Castellón, provincia 
de Castellón,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio lail m ejor postor D. Luis Go- 
lom ina Cremades, vecino de Magán, 
provincia de Toledo, que se (Com
prom ete a ejecutarlo -con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particu lares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
102.250, siendo el presupuesto de 

,contra ta  de 117.482,28 pesetas, te
niendo el adjudiciatario que o to rgar 
la correspondiente escritu ra de con 
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, 
contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente reso lu 
ción

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efecto?. Dios g u ar
de a V. 'S. muchos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1924.— Ê1 D irector 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Castellón y adjudicatario  don 
Luis Colomina Cremades, vecino 
de MiSigán (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la’ 
subasta de l]a|s obras de reparación, 
de expílanación y firme de los kiló
m etros 17 al 35 de la carre te ra  
Cuéllar a  Olmedo, provincia de V a- 
lladolid,

E sta  Dirección general ha tenida 
a bien adjudicar idefinitivaménlé el 
servicio al m ejor postor D. Gabino 
Lorenza Valero, vecino de Olmedo, 
provincia de Valladolid, que se com - 
prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los pdazois désig- 
natíos en el pliego de condicloñes 
particu lares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
119.437, siendo el p resu p u esta’ de 
co n tra ta  de 129.997,84 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que o to rg ar 
la correspondiente escritura de'con- 
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un 'mes, rEi 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la  presente reso lu
ción

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos añ( s. Madrid, i 3 
de Febrero de 1924.— El D irector 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Valladolid y adjudicatario  don 
Gabino Lorenzo Vale'^’o, vecino de 
Olmedo (Valladolid).

Visto el resultado obtenido eh la: 
subasta de ljaís obras de reparación, 
con (adoquinado, de los kilómetros 
54 al 54,565 de la carretera de Gastro- 
gonzado a Palencia, travesía de 
Halón, provinciiai de Valladolid,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Eugenio 
Villalón, vecino de Villlailón, provin
cia de Valladolid, que se compro
m ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en Jos plazos desig- 
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
confrata, por la cantidad de pesetas 
107.000, siendo el presupinesto' de 
contrata de 107.231,38 pesetas, te- 
iUendo el adjudicaitario que otorgar 
/a correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes,
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contar de la fecha de la publicación  
eir  la Gaceta de la presente resolu - 
cáóa

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios g u ar
da a V. S. muchos años. Madrid, 13 
da Febrero de 1924.— El D irector 
general, Faquineto.
Señores Ordenador dé Pagos de es

ta Ministerio, Jefe del Negociado 
de Gontiabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Valladolid y adjudicatario  don 
Jíugenio Villalón, vecino de Yilla- 
lón  (V altadolid).
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Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de Ijais obras de reparación, 
de. explanación y firme de los kiló
m etros 200 al 208 dé la  ca rre te ra  de 
Valladolid a Santander, provincia de 
VaHadolid,

E sta  Dirección general ha tenido 
a, bien adjudicar definitivameinte el 
servicio al m ejor po sto r D. S atu rn i- 
m x  Galzado' Juárez, vecino de Due-- 

vñás, provincia de Valladolid, que se 
com prom ete a ejecutarlo con su je
c ió n  al proyecto y  en los plazos de- 
sigyiados en el pliego de condicio- 
nes particulares y económicas de 
e s ta  contrata, por la cantidad de 
8D'.990 pesetas, siendo el p resu 
puesto de contrata de 89 992,88 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
o to rg a r la correspondiente esc ritu 
ra  de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota-, 
r ia l de Madrid, dentro del plazo de 
u n  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la GACErA de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guar

de a V. S. muchos' años. Madrid, 13 
de Febrero de 1924.— El D irector 
general, Faquineto,
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Valladolid y adjudicatario  don 
Saturnino Galzado Juárez, vecino 
de Dueñas (Valladolid).

Viste el resultado obtenido en la 
subasta de l(a(si obras de repafación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 1 al 12 de la  ca rre te ra  de 
Algemesí a Sueca, provincia de Va
lencia,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivameinte el 
servicio' ¡ad m ejor postor D. F ernan
do Giménez Moscardó, vecino de 
Buñol, provincia de Valencia, que se 
com prom ete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y ecuiiómicas de 
esta  contrata, por ia cantidad de
122.660,00 pesetais, siendo el p resu 
puesto de co n tra ta  de 122.670,84 pe
setas, teniendo el adjudicatario  que 
o to rgar la correspondiente esc ritu 
ra  de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Golegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gageíta de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1924.— El D irector 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado

de Gcntabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de ia provincia 
de Valencia y adjudicatario don 
Fernando Jim énez Moscardó, ve
cino de Buñol (Valencia).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de l'a(s obras de reparación, 
de expílanación y firme de los kiló- 
meitro^s. 1 al 4 de la  oalrretera de 
Gandía al Puerto, provincia de Va
lencia,

E sta  D irección general ha tenido 
a bien ad judicar definitivamiente el 
servicio al m ejor p osto r D. Vicente 
Gatalá Baham onde, vecino de Ver
gel, provincia de Alicante, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condi,cie
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por ia cantidad de 
34.291,85 pesetas, siendo el presu
puesto de contra ta de 34.291,85 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
o to rg ar la correspondiente escritu
ra  de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Golegio Nota-: 
r ia l de Madrid, dentro del plazo de 
un  mies, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gagkta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sii 
conocim iento y efectos. Dios guar
do a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1924.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dees- 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Gontfaibilidad, Ingeniero Jeie 
de Obras públicas de la provincia 

 ̂ de Valencia y adjudicatario don 
j Vicente Gatalá Bahamonde, veci

no de Vergel (A licante).
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